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H aliándose autorizada la Real Junta de Diezmos
de este Arzobispado para hacer electiva la exac
ción y recaudaeion del segundo diezmo 5' baxo los 
pensanilentos y reglas que le están prevenidos, con-̂   ̂
viene al mejor servicio del Rey y  deí Estado que\ 
Vds. auxiiien  ̂ con todo el lleno: de la jurisdicción 
que exercen  ̂ las operaciones; administrativas que 
dicho Cuerpo les comunique: relativas á este par
ticular ; y á efecto: de que así se verifique , preven
go á Vds, que si contra este sisterna, de exactitud 
se experimentase la mas leve omisión  ̂ disimulo ó 
parcialidad, serán responsables con sus personas y 
propiedades á los perjuicios que puedan resultar con
tra el fondo de diezmos que dicha Real Junta ad
ministra ; dándottie Vds, aviso' de; quedar en su cum
plimiento 5 y del recibo de esta.

Dios guarde á Vds. muchos años. Granada 14 
de Julio de 1810.

Fernando de Osorno.

Sres. Justicia de
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